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I. Introducción: la constitucionalización del ambiente como derecho humano.

Nadie duda hoy, a 10 años de la reforma constitucional de 1994, que la profundización del garantismo, tanto con el capítulo referido a los nuevos derechos como por la jerarquización de los instrumentos internacionales de protección de los derechos humanos, es uno de los aspectos más positivos del balance de dicho proceso constituyente, En el presente capítulo, vamos a analizar las consecuencias de la constitucionalización del ambiente
, tanto en cuanto a la extensión del mismo dado en la llamada “cláusula ambiental”  y sus normas concordantes, como en los mecanismos procedimentales que el constituyente previó y que el legislador ordinario reglamentó posteriormente.

El artículo 41 de la Constitución Nacional ha establecido en el párrafo primero el derecho de todos los ciudadanos al ambiente sano y el deber de preservación  del mismo. Asimismo, introdujo la obligación de recomposición con carácter prioritario en caso de daño ambiental. 
En su párrafo segundo, las funciones estatales - que son obligatorias para todos los poderes públicos y cuyo cumplimiento corresponde a cada nivel, según sus respectivas competencias- son: a) proveer a la protección del derecho al ambiente definido en el primer párrafo; b) proveer a la utilización racional de los recursos naturales; c) proveer a la preservación del patrimonio natural y cultural y de la diversidad biológica; d) proveer a la información y educación ambientales.
El párrafo tercero dispone la distribución de la competencia normativa en relación a esas funciones estatales entre la Nación y las provincias, incorporando un polémico concepto que analizaremos más profundamente: los llamados “presupuestos mínimos de protección ambiental”. Y finalmente, en el párrafo cuarto, el constituyente de 1994 prohíbe con la máxima fuerza formativa el ingreso al territorio nacional  de residuos tóxicos o peligrosos. 

Esta cláusula ambiental se encuentra inserta en el segundo capítulo de la parte dogmática, el de los llamados “nuevos derechos y garantías”, que ensancha claramente la recepción constitucional de los derechos humanos de primera generación –los civiles y políticos- y los derechos humanos de segunda generación –los económicos, sociales y culturales-.
Los derechos de tercera generación son derechos de incidencia colectiva que se fundan sobre los valores de la paz y la solidaridad. En cierta medida, completan la trilogía axiológica de la Revolución Francesa: a la “libertad” y a la “igualdad” le agregan la proclamada pero postergada “fraternidad”. Asumen la estructura jurídica de derecho- deber en cabeza de un mismo sujeto. Ofrecen una tutela directa del medio ambiente consagrándolo como un bien jurídico, así se encuadra  en el artículo 41 de la ley fundamental en una concepción amplia e integradora, ya que no solo reconoce la tutela sobre los elementos naturales, sino también los culturales e históricos.

La recepción constitucional del derecho ambiental representa, pues, una categoría sustantiva de derechos que tienen como objetivo garantizar la armonía entre el hombre y su entorno
, con las repercusiones que ello tiene en los derechos fundamentales individuales, por una parte, y en los derechos sociales por otra. Por ello, no dudamos en incluirlo en el catálogo de los llamados “derechos humanos de tercera generación”
, sin pretender agotar de este modo su caracterización con una perspectiva meramente historicista.

II.a. El derecho al ambiente como bien jurídico tutelado.

Como se ha dicho, entonces, a partir de la reforma de constitucional de 1994 se genera una concepción desde la cual el hombre es parte del medio ambiente y, por lo tanto, se concibe la posibilidad de prevenir  y resarcir el daño ambiental, independientemente de la afección individual que cada individuo pueda sufrir.
Al tratarse de una nueva concepción de daño nuestras normas referentes a la reparación de los daños y perjuicios ocasionados no son suficientes para cubrir la falta de regulación del mismo, como tampoco existe la posibilidad de aplicar analógicamente las reglas que otorgan protección a los derechos subjetivos, toda vez que el tipo de daño conlleva otro tipo de prerrogativas que el constituyente de 1994 dió en llamar “derechos de incidencia colectiva”.
La reforma ha reconocido implícitamente que cuidar el ambiente es responsabilidad prioritaria del poder que tiene jurisdicción sobre él.  Así, parte de la doctrina
 se inclina por sostener que el bien jurídico tutelado por la cláusula ambiental es “la calidad de vida”, no sólo referida a buenos servicios públicos, sino también los aspectos relativos a los derechos del consumidor en general.. Se ha dicho que la fórmula “calidad de vida” se ha convertido en una especie de complemento necesario del medio ambiente. El ámbito del medio ambiente representa el marco indispensable para el mantenimiento y la mejora de la calidad de vida.     
Además, a partir de la primera mirada del artículo 41, se observa que uno de los objetivos de la Carta Magna es tutelar el ambiente en su relación con la calidad de vida de sus habitantes, destacándose la vinculación existente entre la tutela de la salud y la protección ambiental.
Finalmente, claro está que la calidad de vida de una comunidad depende en gran medida de la calidad de los servicios con los cuales ella cuenta; a mejores servicios corresponde sin lugar a dudas un nivel de vida más elevado. 
Es preciso tener en cuenta que al hablar de daño al medio ambiente no se está hablando de un daño concreto resultado de una conducta, sino que se habla de un daño potencial, ya que no sólo se trata de la aplicación de un “remedio” sino que se trata de la prevención del mismo, de evitar que se produzcan los daños para no tener que “remediarlos”. Con ello se presentan los estudios tendientes a evaluar los posibles daños que se pueden generar con el desarrollo de distintas actividades, y la ciencia y la tecnología permiten adelantarse a los resultados y prevenir los potenciales agravios que pudieran ocurrir mediante los denominados “estudios de impacto ambiental” (E.I.A.).Estos son el mecanismo legal para prevenir los potenciales daños al medio ambiente. Se exigen antes del inicio o durante  la continuación de la actividad y tiene por objeto comprobar los efectos nocivos  que una actividad pueda provocar sobre el medio ambiente.
La normativa constitucional se presenta como un intento de contemplar globalmente los distintos planos de incidencia de la temática ambiental. Su orientación es dinámica en cuanto que la política medioambiental se dirige a posibilitar el pleno desarrollo de la persona y la calidad de vida, que marcan su horizonte teleológico
. Además, supone un planteamiento positivo en cuanto entraña directrices básicas de acción tendientes no sólo a conservar y defender, sino también a mejorar, y en su caso restaurar, el medio ambiente. Implica, por último, una concepción concreta de la interacción existente entre el hombre y el ambiente, a través del cual se tienen en  cuenta los sujetos históricos que operan en un determinado medio en el que desarrollan su personalidad.

Coincidimos con García Minella,
 en que quien adhiera al modelo de desarrollo sustentable acepta que la variable ambiental atraviese de manera horizontal todas las políticas de Estado, entendiendo el concepto de medio ambiente como un concepto amplio al que ha adherido nuestra constitución, atento que tutela al medio ambiente como un bien social y lo hace de una manera integral
.

La tarea más importante que tiene la política ambiental debe fundamentarse a escala local- regional. Cualquier política ambiental –en tanto política pública de los poderes del Estado- no puede obviar que las cuestiones básicas sobre el medio ambiente y la economía ya no pueden ser tratadas separadamente. 

II.b. La incidencia del ambiente en las distintas ramas del derecho:

La recepción de un derecho al medio ambiente repercute hondamente sobre las concepciones tradicionales del derecho en materia de responsabilidad civil y penal,  en el concepto de propiedad  -que pasa a adquirir una “función ambiental”-, en la legitimación procesal que amplía sus bases y en las competencias del Estado en cuanto a su regulación.

Desde nuestro punto de vista, y partiendo de un concepto de unidad del orden jurídico, creemos que el ambiente no debe ser estudiado como un objeto aislado, en un compartimiento estanco. Por el contrario, se trata de una visión global sobre la totalidad del ordenamiento jurídico, motivada en valoraciones éticas que surgen de necesidades universales ya señaladas, que repercuten a su vez sobre cada una de las disciplinas jurídicas. Así, el derecho civil recibió el impacto en el plano de los presupuestos de la responsabilidad; al derecho penal le corresponderá ocuparse de los llamados “delitos ecológicos”; al derecho laboral de las normas de “seguridad e higiene”; al derecho comercial de las negociaciones de carácter lucrativo (p.ej. seguros) sobre la temática ambiental; al derecho procesal sobre el problema de la legitimación y mecanismos de protección, y al derecho constitucional le corresponderá, primordialmente, la asignación de las competencias entre el Estado Federal, las provincias y los municipios, y el estudio de las garantías
 del derecho consagrado a un ambiente sano y equilibrado para las generaciones actuales y futuras en el máximo nivel normativo.

III.-  La cláusula ambiental y la cuestión competencial en la reforma de 1994.

La visión federal se ha ampliado, a nuestro entender, en varios aspectos de nuestro derecho sustantivo a partir de la última reforma constitucional. Corresponde ahora adentrarnos en la problemática ambiental y la relación Nación – provincias, en particular en cuanto a las cuestiones de dominio y jurisdicción local y federal. Para ello, la cláusula introducida en el tercer párrafo del artículo 41 por la reforma de 1994 y el último párrafo del artículo 124 son las llaves maestras. Veamos cómo la facultad del Congreso de la Nación de dictar los “presupuestos mínimos de protección ambiental” y de las provincias de sancionar las normas “necesarias para complementarlas” no implican, a nuestro entender, en modo alguno contradicción con la declaración del “dominio originario” por parte de estas últimas en relación con sus propios recursos naturales
. A esta compatibilidad debemos agregarle la delegación efectuada por las provincias en el Congreso de la Nación para la sanción de la legislación de fondo, que se mantiene en el actual artículo 75, inciso 12

 La delimitación competencial entre la Nación y las provincias ya había sido abordada antes de la reforma por profundos estudiosos del federalismo argentino como Pedro J. Frías, erradicando con firmeza la óptica confrontativa  que pudiera  intentar aplicarse en esta delicada materia. Este maestro siempre pregonó un “federalismo de concertación” del cual la cuestión ambiental debía actuar como paradigma a seguir. En otra ocasión
  hemos afirmado que dicho paradigma implica hoy que la norma o las normas –sea a través de una ley marco o de diversas leyes regulatorias para cada aspecto en particular – de presupuestos mínimos a dictar por la Nación son un “piso” al que las provincias quedan habilitadas para colocar un “techo” más alto para complementarlas, en virtud de la potestad de éstas de extender la protección ambiental en sus territorios.
 Por supuesto, esto no supone que las provincias puedan dictar normas complementarias de leyes nacionales de protección ambiental cuando éstas tengan que ver con materias objeto de los códigos de fondo. El artículo 75, inciso 12 (ex art. 67, inc. 11) es muy claro en este punto. Pero también es evidente que esta competencia federal  de  legislación no significa que pueda centralizar su jurisdicción en materia ambiental. Máxime cuando la reforma de 1994 enuncia un principio general de amplia significación y trascendencia, en las palabras de Daniel Sabsay
, a asignarle a las provincias la facultad de disponer de sus recursos naturales y sus ambientes. Se pregunta este autor cómo se complementan ambas facultades, y responde: “es que la facultad de dictar normas básicas ha sido delegada a la Nación por las provincias, siempre que la misma no importe un vaciamiento de tal dominio” 
. Por razones de espacio, no nos detendremos en el análisis de los denominados “establecimientos públicos de utilidad nacional”
 con todas sus particularidades, pero es preciso profundizar la novedosa y polémica categoría competencial introducida en esta materia en 1994 en el tercer párrafo de la cláusula ambiental
.                                   

IV.- Qué son y qué no son los “presupuestos mínimos” de protección ambiental:

Antes de analizar el derecho sustantivo vigente, cabe recordar que el constituyente reformador fue habilitado para tratar la totalidad de la cuestión ambiental bajo el rótulo de “preservación del medio ambiente” en virtud del inciso k) del artículo 3º de la Ley 24.309
 con una limitación expresa: cualquiera fuera el alcance que le diera al contenido temático, éste debía estar circunscripto a un solo artículo a incorporar en el Capítulo II de la Primera Parte de la Constitución Nacional 
. Debemos tener presente esta limitación preconstituyente fijada por el Congreso de la Nación –de conformidad con el artículo 30 de la Ley Fundamental- pues jugó un rol muy importante al momento de la  redacción definitiva de la cláusula ambiental del artículo 41, máxime cuando la misma es el resultado del consenso de 124 iniciativas parlamentarias presentadas por los constituyentes  sobre  esta materia
.

Veamos cuál fue el despacho de comisión en mayoría con respecto a este punto: “ ...El Congreso establecerá la legislación de base con los principios comunes y los niveles mínimos de protección, sin alterar las jurisdicciones locales y las facultades propias de las provincias”. En el informe respectivo se fundamenta que:  “...el proyecto viene a incluir en el texto constitucional la modalidad de la legislación de base nacional, definidora de la política nacional del país en la materia, lo cual quedará expresado en ‘principios comunes’ a tal efecto, así como los ‘niveles mínimos de protección’, lo cual implica establecer una virtual modalidad de complementación legislativa entre la Nación y las provincias”
.

Con respecto a los despachos de la comisión en minoría, el convencional Alberto Natale, junto a representantes de los partidos provinciales, recomendaba el siguiente párrafo: “...Corresponde a la Nación dictar las normas generales que contengan los presupuestos mínimos de protección y a las provincias las necesarias para complementarlas, sin que aquellas alteren las jurisdicciones locales”, fundamentando el mismo en que el deslinde de competencias es lo más importante que corresponde definir operativamente en la Constitución. Si bien dicho deslinde es más propio de la parte orgánica que de la parte dogmática de una carta constitucional, no nos olvidemos de la restricción indicada por el Congreso de la Nación. El despacho de la comisión elaborado por el Frente Grande no contiene en este aspecto diferencias con el firmado por los convencionales de la Unión Cívica Radical y del Partido Justicialista, de igual forma que la disidencia parcial aportada por el convencional Alvaro Alsogaray.

Vistos estos despachos de comisión, cabe preguntarse en qué instancia se decidió el texto definitivo aprobado. Pues fue en la Comisión de Redacción, la cual actuó de hecho como una especie de “filtro” previa a la discusión de cada tema en el recinto del pleno de la Convención Constituyente
. Fue allí donde se produjo un fuerte debate entre los defensores del proyecto –que en definitiva recogió el consenso de los miembros de la comisión originaria- y algunos miembros del órgano redactor, que impulsaban una modificación al anterior artículo 67, inciso 11 de la C. N., incluyendo entre las atribuciones del Congreso de la Nación la de “dictar un Código Ambiental” junto al resto de la legislación  común
. Este intento fracasó, y el plenario de la Convención finalmente sancionó el texto del nuevo artículo 41, desechando así esta modificación que había sido fundada bajo el objetivo de “actualización de  las facultades legislativas”
.

Lo señalado anteriormente es muy importante al momento de la interpretación constitucional, por cuanto los textos deben ser valorizados tanto por lo que dicen como por lo que omiten o se abstienen de enunciar, máxime las diferencias tan marcadas del debate en esta cuestión.
Este criterio hermenéutico es clave para afrontar la perspectiva del desarrollo legislativo infraconstitucional posterior a la reforma de 1994, tal como veremos en el siguiente acápite. Resulta evidente que la voluntad del legislador constitucional está mucho más próxima a la legislación de base, propia del derecho constitucional español, que de una delegación provincial de poderes en el gobierno federal, lo cual ratifica nuestra posición en cuanto a la afirmación del federalismo ambiental producida con la reforma de 1994
. Nuestra posición favorable a un “ federalismo de concertación” ya adelantada debe, pues, ser reafirmada por un principio de fidelidad sino porque estamos persuadidos que es éste el mejor modelo para asegurar la eficacia en la aplicación de las normas ambientales
.

El principio liminar del federalismo argentino, que se desprende de los artículos 1 y 121 de la Constitución Nacional, por el cual las provincias conservan todo el poder no delegado expresamente al gobierno federal, mantiene de este modo su plena vigencia, la cual se actualiza y reafirma en 1994 al otorgar el constituyente reformador el dominio originario sobre los recursos naturales a las provincias (artículo 124, última parte de la C.N.), cerrando así una polémica de larga data
. Es a la luz de estos parámetros que corresponde analizar a la norma que el Congreso de la Nación denominó expresamente de “presupuestos mínimos de protección ambiental”: la Ley Nº 25.675
, base de la política legislativa en la materia.

V. Los principios rectores de la Ley General del Ambiente:

Esta ley tiene un carácter mixto: incluye normas que se encuadran claramente en la nueva categoría competencial analizada en el acápite anterior, con aspectos que son materia de legislación de fondo, con la distinción ya efectuada anteriormente. Entre las cuestiones que son indubitadamente “presupuestos mínimos” cabe señalar los principios rectores de política ambiental enunciados en  su artículo 4°: Ellos son: 

a) Principio de congruencia.

b) Principio de prevención.

c) Principio precautorio.

d) Principio de equidad intergeneracional.

e) Principio de progresividad.

f) Principio de responsabilidad.

g) Principio de subsidiariedad.

h) Principio de sustentabilidad.

i) Principio de solidaridad.

j) Principio de cooperación.

Estos 10 principios rectores son, pues, presupuestos mínimos
 “para el logro de una gestión sustentable y adecuada del ambiente, la preservación y protección de la diversidad biológica y la implementación del desarrollo sustentable”, tal como el legislador lo quiso remarcar en el propio título de la ley en cuestión
. Pero es también indubitable que la regulación en materia de seguros, así como la integración de fondos de restauración (artículo 22) y de compensación ambiental (artículo 34) son materia fondal en los términos del artículo 75, inciso 12 de la Constitución Nacional, y no del tercer párrafo del artículo 41 de la misma, como lo señalamos anteriormente.

El debate es más complejo en relación con la cuestión de la legitimación procesal del –para nosotros- mal llamado “amparo ambiental” introducido en el artículo 30 de la ley, dentro del capítulo referido al daño ambiental
, sobre el cual nos referiremos más adelante.

VI .La evolución jurisprudencial sobre la legitimación en materia ambiental. Los llamados “intereses difusos o colectivos”:
Antes de la reforma, la jurisprudencia en materia ambiental era dispersa y escasa. en general, la cuestión de los llamados “intereses difusos o colectivos” hizo que la responsabilidad por daño ambiental quedara relegada por el debate acerca de la legitimación procesal para accionar en defensa de los derechos colectivos.
A modo de síntesis , y con una exclusiva finalidad didáctica
, podemos mencionar los siguientes precedentes:
a) “Ricardo Quesada c/ Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires”:

Hechos: se interpuso una  acción de amparo cuestionando la tala de árboles de la plaza Grand Bourg. La Municipalidad de Buenos Aires solicitó el rechazo de la acción por carecer el actor de legitimación colectiva, porque los hechos alegados al haberse producido en el ámbito del dominio público, están exentos del control jurisdiccional y sujetos al poder de policía local que ejerce el municipio.
Primera instancia: se concede parcialmente el amparo según los siguientes argumentos: a) la plaza de Grand Bourg integra en su conjunto un ámbito al cual la ciudadanía le confirió un sentido rememorativo de indiscutida relevancia, más allá del mero uso común. La accionada interpreta de modo restrictivo y deformante al art. 2339 y al 2341 del Código Civil, ya que en los bienes públicos, que por su carácter representativo del sentimiento nacional, constituyen una finalidad en si mismos; la noción de uso común se retira, para aflorar en su lugar una idea de soberanía como fundamento de interés legítimo, y no de un interés meramente simple. de esta manera cualquier ciudadano está facultado para ejercer las acciones implícitas en la soberanía del pueblo, titular del dominio público. Esta facultad del ciudadano encuadra en lo dispuesto por el art. 33 de la C.N. y del art. 28 de la misma, de donde se desprende que el poder de policía no es absoluto.

En cuanto a la procedencia del amparo, se puede prescindir del agotamiento de la vía administrativa prevista por el art. 2 inciso a) de la ley 16.986, en caso de urgencia (como fue éste), en que la efectivización de los trámites respectivos harían peligrar la adecuada tutela del derecho afectado.

De esta manera, se concede parcialmente el amparo, se prohíbe a la Municipalidad de Buenos Aires continuar las tareas de talado de plátanos existentes en la plaza, con excepción de dos ejemplares cuya subsistencia dependerá de lo que los organismos técnicos de la comuna y el Instituto Nacional Sanmartiniano decidan.
Segunda instancia: en esta etapa, el tribunal entendió que la lesión invocada no era a valores históricos, sino  respecto al derecho del recurrente de "vivir en una ciudad habitable, oxigenada". Es decir, un derecho a un medio ambiente sano. consideró entonces que el mismo no acreditó en autos que la ciudad haya dejado de ser "habitable" u oxigenada, por lo que no reconoció en la especie frustración de derecho de rango constitucional alguno, ni tampoco que los hechos sean de manifiesta ilegalidad.
Asimismo, calificó la cuestión como una decisión exclusiva de la autoridad administrativa, excluida de revisión judicial, desestimando la acción y revocando el pronunciamiento de primera instancia.
b) “Kattan, Alberto y otros c/ Gobierno Nacional”:

Hechos: los actores interponen una acción de amparo contra una autorización administrativa para capturar catorce toninas overas. Los demandantes explican que la fauna marina es un recurso natural, y como tal debe ser preservado como lo establece la ley 22.421 sobre fauna silvestre, que analógicamente comprende este caso. Aclaran que estas acciones depredatorias, en definitiva, atentan contra la vida humana, por lo que han elegido la vía del amparo hasta tanto existan estudios acabados acerca del impacto ambiental y faunístico que la caza o pesca de toninas overas en nuestro mar pueda causar, ésta debe ser prohibida.

Primera instancia: el fallo del Juzgado Federal Nro. 2 en lo Contencioso Administrativo de la Capital Federal decidió, que a pesar de que la cuestión  requiere un estudio más profundo y amplio, la única manera de evitar la depredación invocada y asegurar el interés a conservar el medio ambiente es detener, aunque sea temporariamente, el efecto de las autorizaciones otorgadas. Por eso dicta la medida de no innovar solicitada, suspendiendo los efectos de las resoluciones hasta el 10 de mayo de 1983. Hace lugar al amparo, y aplicando el principio "ïura curia novit”, decreta la nulidad de las resoluciones que autorizan la captura y exportación de las toninas overas. Esta decisión fue tomada por las siguientes razones:

· el derecho de todo habitante a que no modifiquen su hábitat.

· Se reconoce a todos los actores el derecho a accionar como uno de los derechos implícitos del art. 33 de la C.N.

· No hay estudios de impacto ambiental que el cumplimiento del permiso causaría en el ecosistema, necesarios como condición de validez para tal permiso.
· La carga de la prueba de que el permiso no causará deterioro ambiental corresponde a la autoridad otorgante. 
c)  “Cartañá Antonio E. c/ Municipalidad de Buenos Aires”:

Hechos: se interpuso acción de amparo contra el decreto municipal Nro. 5584 que adjudicaba la licitación convocada a la empresa “Zoo Botánico 2000 S.A”. Esa licitación adjudicaba por el plazo de 20 años el conjunto integrado por el Jardín Zoológico y el Jardín Botánico de la Capital Federal. Según el actor, el decreto amenazaba con arbitrariedad manifiesta los intereses difusos de los habitantes de la Ciudad de Buenos Aires, reconocidos implícitamente por el art. 33 de la C.N.,  en especial, en lo atinente a los valores históricos, culturales, científicos y paisajísticos involucrados en la concesión, y que a éste, en su función de Controlador General Comunal, le corresponde tutelar y representar. El proyecto de la empresa adjudicataria afecta esos aspectos y los contratos se suscribirán con ella sin que hayan sido subsanados.

Primera instancia: el juez rechazo in límine la acción de amparo por considerar que sólo se trata de un interés simple que el accionante trata de ejercer mediante la acción popular, en la que se erige en su propio nombre y cuenta. Sostiene que la protección de este interés compete primordialmente al Poder Legislativo, porque es necesario una norma expresa para que el interés difuso cobre relevancia y en este caso no la hay. Sostiene que su invocada representación del pueblo no le da legitimación para intervenir, y por esto no cree prudente analizar ni los requisitos de admisibilidad del art. 2 de la ley 16.986, ni la cuestión de fondo.
Segunda instancia: la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, sala K, reconoció la legitimación para obrar alegada y revocó la resolución apelada, considerando que se daban los presupuestos del amparo y puso en marcha la tutela consiguiente.
d) “Schroeder, Juan c./ Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente Humano de la Presidencia de la Nación”:

Hechos: el actor interpuso una acción de amparo invocando la condición de vecino de la localidad de Martín Coronado, partido de Tres de Febrero (provincia de Buenos Aires). Pidió la nulidad del concurso público internacional para la selección de proyectos de instalación de plantas de tratamiento de residuos peligrosos tipificados por la ley 24.051, según decreto 2487/93.
Primera instancia: se declaró la nulidad de la resolución Nro. 256/93 del organismo indicado, aprobando los pliegos de bases y condiciones,  por contradecir lo establecido en la ley  24.051.
Segunda instancia: la sala III de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal reconoce al actor legitimación para accionar, acreditada su calidad de vecino del lugar. En sus fundamentos se señala que el rechazo de esta podría haberse sostenido antes de la reforma de 1994, pero que a la luz del nuevo art. 41 de la Constitución Nacional, resultan improcedentes estos argumentos, por cuanto esta norma reconoce a todos los habitantes el derecho a un ambiente sano y equilibrado, así como una acción procesal especial para la protección por la vida del amparo. es importante señalar que el fallo mencionado en ultimo término abre una perspectiva muy amplia a favor de la protección ambiental y que es el primer fallo firme en segunda instancia en la materia.
Frente a los modelos del derecho comparado, y con una prudencia justificada frente a experiencias ajenas, en nuestro medio se realza el valor de la acción de amparo para dar protección cabal a estas nuevas manifestaciones jurídicas.
Augusto Mario Morello, expresa que debe apelarse al “frontispicio”, del art. 1 de la ley 16.986, para encontrar allí la tutela eficaz de la variada gama de derechos o garantías implícita o explícitamente reconocidos en la Constitución Nacional. Entre las adaptaciones propuestas, la principal es la referida a la legitimación de las personas directamente afectadas para consagrar una expansividad horizontal con fundamento en la protección de intereses que ni exclusiva ni privativamente se radican en una o más personas determinadas.
Acontece que tales derechos, intereses legítimos o simples intereses humanos envuelven una “colmena” de perjudicados. se configura de tal modo una dimensión social que solidariamente abraza intereses “ajenos”, pero similares: son los de la categoría o grupo amenazado por igual con la violación de lo que se ha rotulado como el “derecho a la dignidad “
Cualquiera de esos derechos o intereses humanos habilita sin más el acceso a la jurisdicción, a fin de obtener una pronta e imparcial tutela. tal vez sea este tema de la legitimación uno de los institutos más sensibles al fenómeno de socialización del proceso. no es difícil constatar que cuando se destapa el tema del llamado “acceso a la justicia”, y se intenta develarlo con planteamientos dogmáticos –como tantas veces ha ocurrido con otras cuestiones- éstos no resultan invencibles, y la dimensión social de la justicia obligará a adoptar una actitud renovadora. en el tema de los intereses difusos, el aspecto de la legitimación a favor de un numero indeterminado pero determinable de sujetos traduce nada más que una faz técnica del nuevo perfil, sin que ello se tope con restricciones o impedimentos al ejercicio de la acción

Hasta aquí un breve repaso de la evolución jurisprudencial de esta doctrina ampliamente garantista. Veamos qué tomó el constituyente de 1994, y qué dejó expresamente de lado, antes de arribar al desarrollo legislativo infraconstitucional posterior.

VI.El mal llamado “amparo ambiental”:

VI. a. El tratamiento en la reforma de 1994:

Tal como lo señalamos en relación con el tema competencial, seguimos un criterio interpretativo donde le otorgamos igual trascendencia a lo que el constituyente dice como a lo que expresamente omitió decir. Y aquí es de gran utilidad la fuente del derecho público provincial, de inmensa relevancia en la Convención de Santa Fe de 1994.

Si desplegamos una mirada comparativa, vamos a encontrarnos que algunas provincias – p.ej. Salta - incluyen en forma simultánea con la recepción constitucional del derecho al medio ambiente sano una garantía específica en razón de la materia. En cambio, la gran mayoría se remite en cuanto a las acciones ambientales al género “amparo”, sin precisar la especie en cuestión –p.ej. Río Negro-. Algunas –p.ej. Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur- recepcionan de forma homónima a los ya analizados “intereses difusos o colectivos”, tal como lo hiciera en forma avanzada la provincia de Santa Fe a nivel legislativo
.

Esta mirada se repite al volver al dictamen de la Comisión de Nuevos Derechos y Garantías ya mencionado anteriormente. El mismo, en la redacción del hoy artículo 41 incluía expresamente el amparo ambiental. En efecto: luego de los cuatro párrafos que lo integran, aparecía un quinto período: “Toda persona está legitimada para interponer acción de amparo para la protección de este derecho”. Un texto similar aparecía al final del hoy artículo 42 en relación con la protección de los consumidores y los usuarios. Sin embargo, el “filtro” de la Comisión Redactora hizo que estos últimos períodos de ambas cláusulas de estos nuevos derechos fueran reemplazados por el actual segundo párrafo del artículo 43, bajo la figura de la especie “amparo colectivo” del género en cuestión. Se adujeron para ello razones de mejor técnica legislativa, pero lo concreto es que no existe para estos nuevos “derechos de incidencia colectiva” dos amparos en razón de la materia, sino una sola categoría común –junto a la discriminación – que es la contenida en la cláusula indicada. Por ello, hay que ser muy cuidadoso en la tipología de estas acciones, si no queremos alterar lo que nos parece una clara decisión política y legisferante del constituyente de 1994. 

Por supuesto, los debates sobre los alcances de los legitimados para la interposición de la acción de amparo colectivo son riquísimos en matices, tanto desde lo eminentemente jurídico como por las implicancias ideológicas que tiene el problema del acceso a la justicia. Pero nos parece importante resaltar esta voluntad como línea hermenéutica de estas herramientas procedimentales. No estamos en este punto considerando a dichos instrumentos dentro del concepto de “presupuestos mínimos” analizado en el acápite IV, lo que nos lleva finalmente a la reglamentación efectuada por el legislador ordinario en el año 2002.

VI.b. El artículo 30 de la Ley N° 25.675:

La Ley General del Ambiente, en su artículo 30, establece: “Producido el daño ambiental colectivo, tendrán legitimación para obtener la recomposición del ambiente dañado, el afectado, el Defensor del Pueblo y las asociaciones no gubernamentales de defensa ambiental, conforme lo prevé el artículo 43 de la Constitución Nacional, y el Estado nacional, provincial o municipal; asimismo, quedará legitimado para la acción de recomposición o de indemnización pertinente la persona directamente damnificada por el hecho dañoso acaecido en su jurisdicción. Deducida demanda de daño ambiental colectivo por alguno de los titulares señalados, no podrán interponerla los restantes, lo que no obsta a su derecho a intervenir como terceros. Sin perjuicio de lo indicado precedentemente toda persona podrá solicitar, mediante acción de amparo, la cesación de actividades generadoras del daño ambiental colectivo”.
A nuestro entender, el legislador ordinario confunde en su labor reglamentaria los alcances de cada una de las normas constitucionales en juego. Esta confusión se origina en pretender torcer la voluntad del constituyente impulsando un amparo ambiental en razón de la materia, desconociendo que los parámetros del amparo colectivo consagrado en el segundo párrafo del artículo 43 de la Constitución Nacional ya lo incluyeron dentro de sus límites procesales junto con el amparo de los consumidores y usuarios.

Esto es: se pretende reglamentar el artículo 41-alterando la ya comentada noción de “presupuestos mínimos”-, lo cual es absolutamente legítimo en lo atinente al daño ambiental
, pero a través del artículo 43, creando una multiplicidad de interpretaciones cruzadas que, en lugar de fortalecer y promover la participación ciudadana, complican inútilmente el panorama de los operadores jurídicos.

Efectivamente, hoy coexisten diferentes acciones ambientales, según sean de jerarquía constitucional o infraconstitucional:

a) La acción de amparo colectivo.

b) La acción de recomposición del ambiente.

c) La acción indemnizatoria civil.

El juego de las cláusulas constitucionales (artículos 41 y 43) con la Ley N° 25.675 abre un abanico de acciones que dificultan una razonable labor judicial. Es de desear que el futuro desarrollo jurisprudencial pueda fijar adecuadamente los límites de estas acciones, superando lo que el maestro Mario Valls llama “una miscelánea de medidas protectoras del ambiente uniformes que sigue dispersando la legislación ambiental federal”
.

Algunos autores han visto en el último párrafo del ya citado artículo 30 un llamado “amparo ambiental”
 , al cual incluso lo califican de “acción popular”
. El propio  Néstor Sagües –según nuestro parecer- incurre en este error, si bien acierta en la diferenciación con la acción de recomposición, a la que no le asigna este carácter
. Coincidimos, sí, con el mencionado maestro en el sguiente concepto: ”Argentina puede darse el lujo, en el orden nacional, de contar ahora quizá con la colección más nutrida en el derecho comparado, de especies de tal proceso constitucional”.

VII. A modo de colofón:

El lujo precedentemente indicado no puede dar lugar a la tentación de malgastar y/o denigrar este vastísimo catálogo procedimental. Creemos que el balance de la constitucionalización del ambiente es altamente positivo. No sólo por el contenido del derecho reconocido con fuerza formativa en la Ley Fundamental, desde la perspectiva de los derechos humanos ya descrita, sino por marcar el eje desde la materia constitucional a las diversas ramas del derecho, ya sean públicas o privadas. El ambiente es en sí mismo un objeto de estudio transdisciplinario, y exige múltiples enfoques jurídicos, pero sin perder la perspectiva global que debe dar el derecho constitucional.

Así, saludamos la resolución de la cuestión competencial por parte del constituyente de 1994, y quisimos traerla en el presente trabajo para afirmar claramente los mandatos establecidos a los poderes constituídos, tanto federales como provinciales. No se nos escapa que el derecho público provincial seguirá siendo una fuente inagotable de relleno de esta  relación del hombre con la naturaleza.

El desarrollo legislativo postconstituyente, más allá de su demora, da también motivos para el optimismo. Por supuesto, llevará su tiempo la adecuación de miradas frente a los novedosos horizontes planteados.

Desde el derecho procesal constitucional “strictu sensu”, la variedad de acciones ambientales no nos impide señalar la que consideramos sin duda la gran asignatura pendiente a una década del proceso reformista: una razonada y razonable reglamentación de la figura del amparo colectivo.

Queremos concluir el presente trabajo, más allá de las diferencias ya señaladas, con una cita del maestro Sagüés, de gran prudencia y sabiduría: “De aquí en más será la experiencia tribunalicia el teatro de operaciones donde se jugará el éxito o el fracaso de esta figura. Son factores vitales para su buen suceso el planteo correcto, fundado y sensato de las demandas, junto con un adecuado reclutamiento y producción de pruebas, y su articulación ante daños reales al medio ambiente. Demandas temerarias, extravagantes, caprichosas o descuidadas pueden devaluar sociológicamente a este noble subtipo de amparo. El lanzamiento por ley de una acción popular de amparo ambiental signfica una verdadera experiencia de laboratorio para el mantenimiento, difusión o posterior repliegue legal de tales dispositivos de legitimación amplísima. Su uso trivial, desnaturalizado o pervertido alentará su eliminación legislativa futura, o su acorralamiento judicial. Su empleo correcto, por el contrario, los afirmará.”

Hagamos votos por que suceda esto último. Están en juego las presentes y las futuras generaciones de argentinos.
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